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REPARTO HECTÁREAS PASTO COMÚN
NOMBRE DEL GANADERO
DOMICILIO
TELÉFONO
Indica si es ganadero profesional ____

Al amparo de la Orden de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, por la que se regula y se convoca la presentación de la declaración de pastos y pastizales permanentes de titularidad pública y uso común, situados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, requiere el reparto de los situados en el Noble Valle de Sámano.
Siendo interés de esta junta el reparto eficiente de las hectáreas, en los lugares más próximos a las estabulaciones, realizará el mismo (MONTE a MONTE y según la carga ganadera) conforme a la solicitud que el titular realiza a continuación:

TOTAL HECTÁREAS SOLICITADAS: 

	Monte
	Hectáreas

	M.U.P 44: Cabaña Peraza

	

	M.U.P 46: La Pedrera

	

	M.U.P 45: Buscanillo

	

	Monte Pino (u otras parcelas patrimoniales)

	



Se tratará de cubrir al máximo las pretensiones en el monte/s señalado/s, si bien no se puede garantizar. Por eso marca si desea recibir hectáreas en el resto de montes. 
			Si quiero recibir en otros montes	
			No, sólo quiero recibir en los montes señalados
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